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ve injuria haría al principio 9.ue desconoce á la mano. muerta ap 
z~9_do indefinlua~e?te s1írealización, legitimando pretextos p~ra r 
vmr· el contraprmmpio del estancamiento de· la propiedad. Esto n 
só(o no _es ·conveniente, sino que:,no ,pued¡¡ sostenerse enfrente de l 
exigen91as de .la Reforma, consa,,<>Tnclas en el ,texto·· constitucional. 
Obedecer aquí á esas "razones de convebimicia _,,,:Si S"ería constit · 
se ~~te Tribunal en legi~lador, y législador é~elnigo de la desamorti 
zacion. · • ,• ' 

Y no sirve para resucitará la _c6mirnidad e'xtinguida,eÍ ~;ager 
hast~ ~!_absurdo_ la~ dificultades, los obstáculos que ex:istell'porá q 
sus htígios pendientes sobre terrenos comunes, se sigan po~ los c 
propietarios en sn carácter individual; porque he dicho y repetid 
que yo también repruebo que uno, cinco, diez, cien de los cómuner 
puedan apersonarse en juicio en nombre de todos los interesados 
que cada uno promueva á su antojo, pleitos en que no intervenia 
todos éstos; porque he dicho y repetido que la representación de 

0 

dos de?e legitimarse en términos legales, y basta esto paro que nos 
me atribuya el absurdo <le que la minoría pueda arrogarse el .ejercí 
mo de los derechos de todos los partícipes en la cosa común. La ju 
risprudencia civil establece las reglas que en estos casos deben obse 
varse, reglas cuya justicia no altera el número de los comuneros 
reglas que previenen la réplica que contesto. No negaré yo por ~ll 
que nuestra legislación es deficiente sobre nea materia en que ri<Te 
sólo el derecho civil, sino el administrativo; no desconoceré las

0 

difi 
_ cúltades que la rodean; pero querer suplir el silencio de fa ley, qu 
rer vencer esto.s obstáculos con infringir la Constitución, dando vid 
á la ~rsona jurídica muerta, es cosa que yo no puedo aceptar. 

Se ba hablado del amparo Maya, y se ha citado la ejecutoria qu 
esta Corte pronunció, y que reconoce la personalidad del pueblo 
Joquizingo en el litigio que tenía pendiente desde 1853, queriend 
demostrar con ese fallo votado por "unanimidad," que este Tribun 
no ponll en duda siquiera la capacidad jurídica de las comunidad 
para presentarse en juicio. Con el objeto de que ni áun se supon 
que las opiniones que hoy defiendo, están en contradicción ccin aqu 
voto, debo advertir que yo consideré el cas¡¡ de Joquízingo como ex 
cepción de.la regla que niega esa capacidad, y permítaseme record 
al menos los· fundamentos en que apoyé esa excepción, Para creer 
a1uel amparo que la comunidad, que había demandado á-otra lap 
piedad de unos terrenos desde antes de expedirse la ley de 25 de J 
nio de 1856, tenía derecho para proseguir y terurinar sn pleito, á 
después de la desamortización, y esto todavía con las reservas qu 
hizo la sentencia del Tribunal Superior del Estado de México, y 
auto del juez ejecutor,(1) invoqué las razones de analogía que ha 

I Dice ese auto: 
«Tenaago, Agosto 16 de }.981.-Por presentado; como se pide, señalándose 

ra, la. diligencia. e1 día. vtintisiet>l del corriente, con citación de los colindante· 
pero con calidad de que se tul;udique1i á lfls P,_artic1dares conformé Q la.s lf'yes 
25 de Junio de 1.856 y sus coocorrlante3. N:mfíq11ese al apoderaño y sfo io1 de 
moloya. Lo ma.ndé y firmé, yo el Ju .. z conetituciorial ae este Distrito, Doy fe. 
Lie. Rafael Lara.-A. Rafael Paatrano·.-A.-Onésifl&o larriedo.n 
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entre nuestra legislación desamor~adora y la que suprimió los ma
yorazgos, refiriéndome al artículo, 8?. de la ley de las Cortes de 27 de 
Septiembre dé 1820, y á las doctrinaa de- la jurisprudencia que. lo han 
interpretado. en el sentido de que los pleitos p~ndientes en ese día, 
debían conclufrse previal)1ente :í la repartición de los bienes, vincula
dos; ( 1) apelé al .espíritu y motivos· de las circulares de desamortiza
ción de fincas litigiosas, siendo- ja principill la de 31 de Enero de 
1856; (2) y cité las doctrin¡is '¡n:ismas del derecho común, que profe• 
sando el principio de que la persona muerta no puede litigar, permi
ten sin embargo excepcionalmente la representación del testaijor di
funto, por medio de su apod,erado, en un pleito que s~• hay~ contes

_ tado ·antes de ocurrir la muerte.(3) Razones tan convincentes cómo 
esas, corroboradas con otras consideracione · que desarrollé en .aquel 
debate, me hicieron sostener el voto que entonces emití. Pero en aquel 
caso se trataba de la excepción, y hoy se disputa sobre el princi
pio, y sería preciso que los motivos que apoyan á aquella, pudieran 
invocarse con el propósito de negar :í éste, para que el presente amp4· 
ro pudiera juzgarse según las reglas que decidieron el de Maya. 

No quier.o ser interminable encargándome de dar solución á cuan
tas dificultades reales ó imaginarias se han objetado á rni parecer: 
creo que la luz que esparcen las teorías jurídicas que he expuesto, es 
bastante para il.ustrar estas materias. Ante la exigencia del principio 
desamo,rtizador, que extinguió la comunidad de indígenas; ante la 
doctrina de la jurisprudencia universal que hace incapaz de derechos 
y obligaciones á la persona moral que ha dejado de existir, tienen que 
enmudecer todas las réplicas, aquietarse todos los escrúpulos. 

.. . 
' IV 

Otra opinión se ha sostenido en este debate, que aurn:¡ueacepta y 
eonfiesa la muerte de la comunidad, y reconoce en consecuencia que 
no debe litigar, no puedo yo sin embargo compartir, por. reputarla 
perfectamente. contraria al espíritu y objeto de la desamortización; la 
que pretende qne los litigios en que esa comunidad se interese, se pro
muevan y sigan por los ayuntamientos respectivos. Ella se ha inspi
rado en la circular de,l Gobierno de Veracruz de 16 de Noviembre de 

De notarse es qu13 en la sentencia de 2 i:jj ioRfil\ncia se encuentran estas pe.ta-• 
bra.,i: 111& deciflióa judicial de que hoy se trata. no tiene por objeto da1 posf'sión ni 
propiedad de terrenos á ninguno de los pneblos liliigantes, sino marcar tan IID!o á 
quión de ambos pertenecía cuando la. ley de.:amortizadora vino á marcar 1& m&.ne• 
ra ('Omo aquellas propiedades colectivas ·dehfan convertirse m particulares, para 
que hecha esta aclara.ci6n pueda le. ley aplitiarse.)) 

1 _Vé:"n~e los comentarios de i;:,, Joaqufn Fra.ncisco Pachaco á esa. ley, páginas 
Sl y siguientes. · 

2 Véanse también las de 12 de Agosto y 25 de Octubre del mismo año. 
3 L~y 241 tít. 5 °, P. 3 ~. Véase á Peña y Peña, Obr. cit., Ca.p. IV, Lec, 9 os, 

ndm, 65. 
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1860, circular que, para vencer las dificultades que sin duda presenta 
~l repartimiento de los terrenos de indígenas, tuvo que llegar hasta 
prevenir que "esos terrenos pasen á poder de los ayuntamientos ó 
municipalidades, para que previa la venta prevenida en la ley de des
amortización, perciban y administren el producto de los réditos al 6 
por 100, aplicándolo á los diversos objetos á que están afectos aque
llos, incluyendo al mismo tiempo en sus planes de arbitrios y gastos 
de cada año, tamo este producto como la inversión que debe dárse
le." (1) Yo para no seguir aquella opinión, comienzo por manifestar 
que creo anticonstitucional el fundamento mismo en que se apoya, 
porque privará los indígenas de su propiedad para que la administre 
en c~mún el municipio, es no vencer las dificultades del repartimien
to, sino caer en otra mayor que todas ellas, cual es la de infringir la 
primera parte del artículo 27 de la Constitución. Declaraciones ter
minantes ha hecho ya esta Corte sobre ese punto, que me dispensan de 
insistir más en él. ( 2) 

Pero prescindiendo del origen de la opinión que combato, mu
chas razones hay para no admitirla. Suponiéndola inatacable, ella no 
podría fundar legalmente un fallo, porque destituida como está de san
ción legislativa federal, ni este Tnbunal que es el primero de la Re
públi:Ja, puede imponerla como un precepto á todos los ayuntamientos 
del país: concediendo que sea tan buena y conveniente como se pre
gona la medida, de que los cuerpos municipales representen judicial~ 
mente á las extinguidas comunidades de indígenas, si no hay disposi
~ión alguna en vigor que esa medida consagre, ¿ cómo una ejecutoria 
de esta Corte, podría obligar á todos los ayuntamientos á tomar esa 
representación? Si se ha aceptado y reconocido ya que los Estados pue
den legislar sobre esta materia, ( 3) ¿ qué razón justificaría la conauc
ta de este Tribunal si él intentara prestablecer la legislación local en 
una de sus sentencias? ...... De tal magnitud son estas dificultades, 
que ante ellas tiene que sucumbir la teoría que estoy analizando. 

No quiero yo, sin embargo, cuestionar sobre la ''conveniencia" 
de esa medida, que salYa todas las dificultades, según se dice ; no quie
ro ni indicar que el medio más seguro para eternizar un litigio de in
dígenas, ya demasiado complicado de suyo, y en consecuencia de per
petuar el estancamiento de la propied:vl, es dar intervención en él :i un 
ayuntamiento; no quiero ni suponer que éste pudierá abusar impune
mente de su encargo, porque mi empeño y mi deber están redu0idos á 
demostrar la inconstitucionolidad del medio propuesto. La corporación 
municipal, que est:í. tan bien extinguida en sus relaciones con el dere
cho de propiedad sobre bienes raíces, "con la única excepción de los 
edificios destinados inmediata y directamente al servido ú objeto de la 
institución;" ella que no puede administrar los que fueron sus propios 
bienes de esa clase; ella que no puede ir á los tribunales á pedir su 
reivindicación, ella menos puede hacer todo esto, tratándose de terre-

1 Esta. circular está reeopil ,<ia en el N acvo Có:ligo de la Reforma; tomo 2 ° . 
pág. 795. 

2 Véase la e¡ecutoria on el amparo Maya., pág. 20 de este volúmeu. 
3 Ejeonto1ia en el amparo Castillo Mercado, pág. 17 de este vohí.men. 
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nos ajenos que en natla sirreu al ob. et l . . 
soua jurídica e:xtino-uida para <Jue J 0

_< es~ lll_shtuto. Apelar á la per-
d .. , 

0 rep1eseULe a otra que t, . 1 con 10100, es re!lo-ravar la diti'cult d es a en 1gua 
v . " a en vez de resolverla 
.1. s1 se considera que e · '· 

los indígenas, se priva á los 
0
~~1;1

1
~::~:;· ~:a repre~entación forzada á 

da para reclamar .r defende!' lo suyo . }ª~/ccwnes que Ju ley les 
se podrá negar que esto es un flao-rn~t~arn tv1 irse la cosa común, no 
garantizado por la Coostitucio'nº p. attaque al derecho de propiedad 

· · or o ra parte supo · d l ayuntamiento pudiera ejercer en el . . . t d , men o que e 
que pudieran of,·ecerse hasta coufo Ju1c10 o os los actos de dominio 

.. d . • , • • rmarse con una sentenc· d ¿ qmen a m10istraría los bienes litio-iosos . , l , . 1~ a versa, 
mo ayuntamiento en represcntació"'u t '1 ~medn º" poseeria? ¿El mis
se reconoce su inliabilidarl constituc. am ;ien e la comunidad? Pero 
dad propietaria muei•tn? Pero se 10

1
.
11ª para hacerlo. ¿ La comuni-... con 1esa po, J • ., 

no que está extino-uida Bajo cualq . 1 a opm1ou que impug. 
sidere, hay que ;onve~ir ¡u tie ' me,r aspecto que el asunto se con-
d q nar a una corporac· · · 

erecho de dominio la representación de t '. ion_ mcapaz del 
lidad, _es incurril' cu todos los Yicios leo- i° r~ que tiene igual iuhabi
patent1zaudo que h per$ona ,

11 
'ct· 0 ª e~ c._e que antes be hablado, 

no puede, siu desprecio de esla \te ica. s'.1!mm1ch~ por la Cunstitución 
y ' Y, viv11 para litigar. 

no sye argura diciendo que es . b d . , 
miento del d<1recho de gestionar s ' l.' ,1 sur o pnrar a un ayunta-

f , . • U-; u1eaes porque esto s , l . 
mo que avorccer el fraude con . . . . ' , ena o rms-
porque esto sería. lo mismo que ctf!;~~c10 de los rntere_a,cs públicos, 
sas municipales. Para satisfacer j ·' Tune la usurpac1011 de la.l)oCO· 
primera vista se presenta no h s~ rep 1º~•. que con tanta fuerza á 
{}Ue entraña. El ayuntam'iento ay mas que d1s1p_ar !ª confusión de ideas 
con relación á. sus rentas réd 't ºº°:º persona J undlca, existe, no sólo 
lo que respecta á. las finc;s ''~eº~? I~~)uestos, ~t?.' ,sino también por 
titnción:,' puede, en coosecuen~i:\~: al :rvicno u obje,to de su ~os
do todas esas fi ocas en q ne tiene d~m. '?ar /mandand~ o defend1en
he expuesto, apoyando la exce ción mio. ~r los motivos que antes 
nidad µara proseguir y ;ontiuu~r el q¡"~t ac~~1~0 en favor de la comu
de Reforma no seré o uieu . P,m o imciado antes de las leyes 
el derecho <le que se ira~ sie!iegue a las c?rporaciones municipales 
esa excepción autoriza. y'si se ft~:nque _se eJe~za en l~:,; términos que 
precio del texto constitucional . o-de a que ~1~ ~l. mas completo des
rníc_es ha siclo posihle después' <t~i°2~º~ a~qu~s1c1on n~eva de ~ienes 
en ultimo análisis rerlucida la aoa1·ente f e und10 de 18a6, tendnamos 
ll , , • ' • uerza e la réplica que a, a esta UJ11ca dificultad .. quién qo t' 1 . me ocu-
después de la desamortizanióu' sob b' s iene , os pleitos promovidos 

• V re ienes rawes de los muni . . ;i 
A esta dificultad se da fácil 1 . , , c1v10s. 

el ayuntamiento no puede pretenJZr uz;on, ª?)? con decir ~ne aunque 
el dueño de los capitales que constitu dom1mo de es~s lnenes, sí es 
secuencia, exi<rir su pao-o ó su y~n _su val?r, y s1 debe, en con-
J. •. . ~ 'o recoooc1m1eoto oundeml d' d 1 mc,o. ~m profundizar esta mate .. . d' u an o o en 
da<J que la deficiencia de nuestra ~la,. rº:'!en o rcsoher todas las du
asegurando que la incapacidad d ~g1¡¡ amt 1:resenta, puedo concluir 
tan absoluta como la ré lica la s e ayuo. amiento para litigar, no es 
nado3 al pilla· e p ' upoue, m quedan sus bienes ab:indo-

, J ' con respetar el principio constitucional que de ver. 

4 
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dad incapacita á la corporación civil, para administrar y litigar bie
nes raíces, que no sirven al objeto de su institución, reconocida por 
la ley. Y r.omo la comunidad de indígenas no tenía otro que estancar 
la. propiedad, y él es hoy ilegítimo, absurdo seda ext.cnclcr la capaci• 
dad jurídica del ayuntamiento basta comprender en la excepción cons• 
titucional los bienes que no sirven al objeto de su institución, los que 
son ajenos, los que tienen un destino reprobado por el precepto de la 
ley. No porque el cuerpo municipal pueda, pues, litigar en lo" tér
minos que he mdicado, se puede de ello 1led11cir que le sea lícito ha
cerlo en nombre ajeno, en los casos mismos en que le est:í. prohibido 
ejercer lo que pudiera llamar su propio derecho. 

Y lo que !;e ha dicho de las corporaciones cclesHsticas, ,iene pre
cisamente :í. conoborar estos conceptos: ellas han quedado con per
sonalidad para litigar los bienes raíces destinados :í. su ser\'icio inme
diato; pero incapacitados por completo para intervenir en los pleitos 
que versan sobre sus otras antiguas propiedades. que en ese caso no 
se encuentran. Como la ley ha dado distinta aplicación :í. los bienes 
del clero, á los de los ayuntamientos y :í. los de lHs comunidades de 
indígenas, nacionalizanrlo á los primeros, desamortiumdo á los segun
dos y ordenando que se repartan los últimos entre los miembros de la 
comunidad, no deben sujetarse á una sola é inflexible regla todos los 
litigios que existen sobre esos bienes: el clero no puede itemaudar ui 
defender los nacionalizados; el ayuntamiento tiene derecho para exi
gir sus capitales, producto y xesnltado de la desamortización, y los 
miembros de la comunidad, dueüos de los que á ésta pertenecían, tie
nen todas las acciones que concede la ley común para h11cer respetar 
su propiedad. No siendo igual la iucapacida1l de todas las corpora
ciones para po!:.eer bienes raíces ó capitales impuestos sohrc ellos, no 
8e puede regir por la misma regla su ¡.:ersonalidad para demandarlos, 
ni menos suplirse la de una que est:í. extiuguida, con la de otra qu(~ 
también ha muerto civil y constitucionalmente. Si á tocias estas con
sideraciones, que.conYenccu de la. incapacidad de los ayuntamientos 
para seguir los litigios de las corporaciones suprimidas, se añade la. 
que be indicado ya, ñ 1,al.,cr, que l:L Com,titucióu 110 toler:i. que á los 
<:ondueños de una CO!'I\ se 1lé forzada representación, privándolos del 
.-jercicio de sus dcreC'hos, habrá que convenir en que tal representa
ción del ayuntamiento por In conrmidarl de indígenas es por doble 
motivo antico11stituc1onal; en que uo se pue<len salvar las dificultades 
civiles y administrativas que el reparto de sus terrenos tiene, con in
fringir de lleno los preceptos de nuestra ley suprema. 

Pero ¿ quedan abandonados los bienes de esas eomuuidades al 
primero que los ocupe y declare suyos? Si éstas 110 pueden de!cnder
los, ni constituir apoclerado que lo baga; si al ayuntamiento est:í. pro
hibido apersonar,;e en esos pleitos ; si la represent:icióu individual de 
los conduciios tropier.a con embarazos tales que frisan casi en lo im
posit,lc, ¿ quién sostiene los litigios en qne esos bienes se hayan eu
vucltos. quién rlelicnde esa propiedad, par:i. que una Yez definida pue• 
da hacerse el reparto que la ley ordena? Aunque no me toca á mí en 
mi ,·alidad de juez contestar esas preguntas, como ellas se hacen tn 
t-0no de réplica, y tle réplica t:m formidahlc que á sus exigencias <le• 

~ 
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ban hasta sacrificarse los principios ·urídi 
imposil,le el reparto, si la persona ~uertacos! yorque se.Pregona como 
da no I.Ja_ de poder litigar, me es precifo tod:~íaª dco'!1utdad extingni
ra que m remotamcutc se entienda . 1 ecrr o que basta pa
cio, me conformo con la rniqnidad q~~e, a ~o acep~ar yo ese sacrifi
á los indígenas de lo suyo, a ruebo u se es . cometiendo de despojar 
y reconozco que no bav quifn puedqa de sfusdb1elnes sean i •res nullius,'' 

y J e en eros en ju·c· 
o cre_o que los principios generales d l io. 

establecidas en nuestros Códiaos para 1 a·e_d_e,recho, que las reglas· 
para legitimar la representación de los ~it/v1s1on d~ la cosa común, 
sean muchos y desconocidos da 1 l gantes, aun cuando ellos 
ficultndes que como impof.iibl~s s: f c ave para la solución de las di
hasta ahora han entorpecido el repª et~ª~• y allanan los obstáculos que 

y l . ar 1m1ento. 
ere ad que nad;e neaará es 1 los terrenos litiaiosos tieu: d¡rcch que cae a uno de los partícipes en 

C'Ornpctente. qu~ se cite á todos I o p~a promoyer, ante la autoridad 
legales constituyan un representa o~ lll eresados, para que en términos 
esto sólo queda' superado el p1 .. n e 9ue se ªP:rsone en el juicio; con 

. , imcr mconven1ente . 
c?!no tamb1en es incuestioualJle que :í. . d _que se obJeta; y 
c1on de "commun1 diYidundo " . ca a condueno compete la ac
ceclimiento que se baya ele s ' ? C()JUO con entablarla se fija el pro
chos, precisoesconfernr que :r;;~'c1:u~~-11c los int:re~ados sean mu
se encuentran las realns < ue ey·t c unas de la Jurisprudencia civil 
!')S qu_e dificultan esto~ n!o-ocio~ ~n al roen.os los principales obst:ícu-
1mpos1bilidad física del re7)arto d prqne aun los que se toma•¡ de la 
d_e _las que ella enseña, aC'cr~:i de t ~t ~-e.:1:en~s, 1 desaparece? á la luz 
~1cil fraccionamiento, como su acru !:1s1_0,n ,e a co~a co~un de di
nos, reconociendo éstos á los rcs/ ~1cac;◊n a. uno o Yanos con<lue
,·o, corno el remate del :Cundo an de~ e . pr~c10 de su lote respecti
etc. ( 1) ' pnr:i istnbmr entre todos su Yalor' 
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Debo, sin embargo, confesar, en prueba ele ingenuidad, que el 
-derecho civil no provee á todas lus emergencias que ofrece una mate
ria, que cae tamhiéu bajo el dominio de! adminbtrativo y del consti-
1.itucional, siendo por esto incfüpensablecuhrir los huecos de que nues
tra legislación adolece con las medidas más adecuadas, para akanzru: 
el fin que la ley de desamortización se propuso; y tanto más indis
pensable, cuanto que así todas las dificultades ¡;e salrnrbn, sin parnr 
por encima de los principios, sin infringir los textos constitucionales. 
1Sill dará la persona muerta capacidad para litigar, sin prolongar el 
.esto.uc:unicnto de la propiedad, tí. medida de los pleitos que sobre elle. 
!SC susciten. ¿ Se ignora quiénes sean los vecinos, los comuneros entre 
<iuienes el reparto deba hacerse? Pues debiera ordenarse que la auto
~dad política formara el padrón que dejara definido este punto. ¿ Se 
hace difícil la junta general de condueños pum nombrar sus apodera
<l.os, deliberar sobre sus intereses, ejercer }Qs actos que al poderdante 
eompetcn durante el juicio? La ley podría prevenir estos males, re
glamentando esas juntas bajo la presidencia de la autoridad, determi
nando las formalidades de la citación, lijando el "quornm" que 1113 
-0onstiluyera, oblig:rndo á los ausentes emplazados legalmente á estal' 
y pasar por las resoluciones de la mayoría, etc., etc. ¿ Se presenttm 
~n el reparto los obstáculos que tanto preocuparon al Gobierno de Ve
raeruz, que llegó á. creer que no podían salvar.;e m:.is que confianclo al 
~yuntamiento la administración de los bienes de los iluHgenas? lle di
~ho ya que la jurisprudencia civil e!lseña Jo que se haya de hacer en 
caso de difícil división de la cosa "pro indiviso," ~- esto sin atentar 
cont,ra los derechos de los comuneros, ni menos autorizar la posesión 
Cf)mún, que en los negocios de que tratarnos. no es más que h amor-

ctr,:acióu de la propiedarl: no se nece.:;itaría, pues, mis que nplicar las 
doctrinas de que hablo á estos negocios, para que ningún repartimien
to de terrenos pudiera calificarse de imposible. Si en f:wor de una ra
za desgraciada se nombraran aboi:dos qne el ernrio pagara ,· 1111e la 
<lefendieran gratuitamente, como lo ha hecho el Esttulo de Jalisco; si 

indivi6il,leP, prcsc1ita~ rn el ddrecbo civil, purlitnclo reou ir~e 1 n1, y otras 6. les 
~iguiP111 e,:11 • 

<el,:, A-ijudkar~e laM f,accifln~R q•ie a.lr·ance-• Pnt:e loR má~ ir.f, liLes ó mP,-
Tl"~tero<lli OP la cnmunida·l, sil!'nie do ti '-'•¡,irltu de fa, circulares dd !J ,le 0..:lu.• 
lire y 7 de Xovi~mt,re de J~t,fi.11 

«Z,:, En iguol lai rl,i ci·can°t~n h• 6 cn~li,lailP• ¡,ersnnaleR. ail'u lil'ar por 
Auerte 6. los '}Ue a:cancen, h• fr:i. ·cionC<! ., nHl p•~o•. c'>n cotli lf\<l rle Hl-onar Ar\ 

dinero la parte que co re,pondierll á -u• l'"n•OC10.•. (L♦1• 3 11
, títn o ~7. lih. 3:, 

11Pl Cólil!'O; G~yn,a.-Comt al artíc11l0 90!1. tn1no 2". ¡á"t. ~ll7; f\•ti,ul'> llil r\el 
C6Jigo del E,ta.io d11 México; artí<;ulo UH riel, 'ó,l;r:o ,¡., VYracruz )11 

((~ 0 Si I s e, rnunerod no acepto.•> ul ~orten, •e p11t1 1e ahrir 1111:\ ,-sp~cietle &1-
moneda entre lo~ comunero~ y aJ1 nli-.,ar cala frncci<in al 1Lej11r ¡,o~lor, co1 cali
oa.1 de abonar en ñin,,ro á ~n• cnn•ooios 1, part~ 'l•'e 11• corr~rp1Juca (Ley 3 11

, 

S ar1ículo 1274 del Cóligo d11 \-erl\C'UZ, nnt•P citi..lo•.)11 
«l º Pudiera. ~uce In qne ñu I J,.s frnccione d11 ~oo p"llrs fupsen rHírula.• é 

~neli ,a.coi! en la o·!i 1tic1, co O'> en •lt1 •n11R 1,.r eri In• mo.,t .. ; y t>ntonccs rPPulta 
<pe oo s:Jn d11 córn ·da. d1vi,i6 ,. y q-1~ 1~ fra.cc'o e• d,b n s11r maynreP; hecho que 
nnt.oriz:in tamliién los p•ino•pins del '!mi, bfl, po·')u · en e,'\•ns d• ,lifica r,artici6n, 
+♦1 b,r, ,ittj:\lo al arhitrio ,fol ,foz t1I m-jnr molo u11 ve,ifi.:arla. (L~y IU, título 15, 
Part. 6 11 .)11 Opús,·ulo rit1ul,1, ¡,ág •. 8 ¡ 9. 
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se adoptaran otras meclidas, como por ejemplo, que en el t d 
los terrenos de que hablo, se procediera 110 so' lo a· i·nst . redpar 

O 
e · d fi · . anc1a e parte 

@100 e o c10. por las aU\or1dades competentes supuc to 1 · " 'l J' , • , i, que e mte-
rcs pu, 1co esta comprometido en la desamortizacióii no~•¡ t d , -· d f 1 • , , .o o en r1an 
siempre e ensores ante os tr1bnoalcs los bienes ..,e Jas c ·d d 
d 

· d' · • 11 omum a es 
e 10 1genas, sm autorizar para ello la supe1 v;vencia ele la e .. 

t · ¡ · 1 · orporac10.111 
amor .1znc ora, sino que p e1tos que bo,, no tienen d ti • -

1 
.. 1 1 • ., or en• n m e as 1. 

so uc10ll _ egn , qucdanan coDcluidos antes de m h t· ' 
d 

• 1 • . • • uc o 1empo consu-
ru:in o a~1 a desamorti:rne:1011 <le estos bienes que t t . ? • b t . d • , . . , au as 1 es1«tencius., 

a en con I a º.' pornendo a los rnd1genas en posesión de lo ue l 
tencce, y prevm1cndo un maxe mal social que ma's d q es per-

b 
.., . o· • , e una vez se ha. 

cxacer nuo ya, con peligro ele la paz J)Ública. ( 1) · 

l L=1 Legislación ne ,Tn.lis•o sohro terrenos ilA i dí . 
mucho tiempo acio¡,t1111,, v.,¡ 8 de lo• •uedio 

1 
_ • 

0 
~eoas tiene éles-ie haco

difi..:ulb 1t s del re¡artimieuto y •itm re 8 
l'"Y0 _hemrhrnilo,rara~'\l•·arla" 

pr~for, ntr de lo• J,gi-lad!lre~ d,• ,·.,. E~tnr1~•1r mnte~n. ha m~reci~o la ate11ci61.> 
dictada ,·n Je~ primero~ dfa~ de la guerr11 de· in~~•a de•~. le¡n,lac,6'l rs,a. crile~ 
dillo, d ll'"II por Jo tau to rle rphgiosn r~F , 1 • ,, 

1 en ~ncia pnr_ FU inmortal cau
G_tne_ralí,111 o de An,.'.,rict1. tll'.--J or 1-I ,r¡ !nº· D. Mi¡r_uel !I1cal¡:o .Y Crstills,_ 
d1str1toñee•tar~ritr.l q:il'inrn1diat i - 1eo,anñoalo,¡u,ct'•Y)U8tl(·1,,-del! 
1M venl'irla~ h, sta el •!(:. "Gr t~: "rrúo1dnPnt~ ¡,rdr.ceñl nn á la, ernnd6c;6rr rle 1,~ i PB-

. . '• r •·a u d• lilarlúS e as fe · . 
comumrlarle~ do l!'s nnturalr• r•ra t . 1 

1 rr&s J.f'Tt n1 c1 nt.s a la• 
t 

, · º qup en eran- olas en la , · · J 
reguen,. lo, rern1,los natnrblf's loF tinr . csJa. rac10Ln • Ff' en-

cesivo puedan arr1,ndtuFe, JIIII'~ n mi r.>lun~:J ª\~/u ( ul
1
liYo: >ln. q1rn prn l!l FU•• 

naturaln r-11 ,.,,, r,, .• ,,1•1.,,r,,~ 
111

, ll ·R , . ñ q. 81t 91 ce tea 11n1r11111ente //1' ¡,,,a: 
á 6 de Diciembre d~ 1810-- 1/i;z:eizl i ,º ¡.nGDll ( u~rtel grn• r11l rl1• GnadnlHjarn ► 
dato d~ S. A .. Li,•. Jr¡nnrio ¡¡01 ó;, sec~t'~/'.'· t'Ders fsi_mo <te Amédca-Por mlUl
deorelo~ ,ohre t e,r,.-~ ca·a• y '!J 1; 1 

d 
I 

ri~.nJColecmón deacnerdoP, 6r,ienPR...,. 
• e • MI " PR .. e~ 10,:J,c~na b. d . .r 

y fundos lr~ales rte Jns nupblo -'el E tado I J. -1. ~, ltnes e SUF corr.nm.:ladell' 
E 

•· - " e r a. 1,co part 2 .e • 6 ) 
atre las Jp.,-eb rle Jafüc·o que Lan Fai· ¡ 1, ' •• • pag. · 

C<'meadar, pueden cit.'\r Re 1-J drcreto d 29 '1 °Sano. las mrdidaH que ecal,o lle rP
jor el de 1 i de Ahrii dti 1849 el que ~ t' e t>pbembre de 11!28, y tndavfa me,.. 
guientes: ' con iene entre otras, las di~roficienes si-

1!A:rt, 1 0 Las fincu rú~tic11~ V urhanas com r d • ' 
adqu1,1dns por cualq,1iur ju~to y legitimo título p a baR por loR m•lfrerap, y la11< 
el uombre de comuoidnrle• ~on p . 0 d el • que a~ta tJI rifa Stl conowan con, 
1828 que Be publicó td dec;rto nú~º!~' l~J y ~eelt~, d, sde. 29 de S1,ptiembre de, 

"Ar!, 3 o. Lo~ inrligena~ 'ºª• en conse•ue:/ c~n~oraantes_. ..... n 
marlaB, a fin de qno Ae ¡. 11 apl queri , d' . • 0 a, r~ tfs legítima~ para r, cla-
c¡ue disponH la. rresento ley ........ n > iv1 an respect1v.mente en 108 términ('a 
., ~A·t, li e E•:a (li. repartición) Pe YPTifl ar' t 1 f , • • 

mendo~r. por tal~. para poler ale~11r rlerfch ~ 1 ~en •e I\A am1l_1M mrlf¡rPnnP, te
tado~; 2 ° los vin,io• y liu<lri•· y~ 0 los.,_ ~ rª os expr, sados b1ene~: 1 o ¡~8 ca-

A 8 
o ' • -' nU«r anos PU ~At•rno 

~ rt. Parn. ,Prifi ·arla (1,\ , r · .· 6 . • ,. ...... ~ 
dos por el alcalde I o 6 u'111· o d 1 ,,.. u~1 n,l).~e reumrun Jr,s rndt)!e11ac presidi•· 

• u ti >L n umc, pa 111arl t' • 
cretll.11? di, entrr• ello~ tni,mo,, aue recib• lo re~pµc ~va._ t.º bronrlo un ~ 
elegir a pluralidad ah,oluta. 1 ara qne c~m s ,01os de le~ 1~d1v1duof que quier:n:, 
•luo• de d,-ntro 6 fuJra d- ~n •enn _ pongan una comis ón de e ne,, indi,i
do,.e en todo á h11 regl>1R quo ~-reF~;:~= •; ~irn.rgue de hacer 111 d~.-i~ión, snjetán
~plentes que reompln1!on las v~cat te~: 1 ob1ern?· S~ nombraran tamhién tte• 
1160 ... ...... ,, · e os propiebnos de la ei:pres da comi-

«.\rt. I0. El Gohie no pre•crihirá á cli h • · 
ownar, p,1ra qu~ el r~partimiento SJ reali e as com1s1on_es hR resdas qne deben 
todo con el articulo ti o basta poner á 1 et!. po_r partes igualPs y conforme en 

1)eetivo ...... n ' os accioeistas en posesión de eu haber re8-

uArtlculo 1 ó. I as finc,,s d , el artl.·ulo 6 o Jn.s po•e • que
1
correspo~ an a l&S Íbmilias de qne se babi~ c-

d 1 
, • e,ran en ¡, ena propierlaJ d d . ~ .., 

et la~, pero nunca las enajenarán , f d ' pu ien o disponer libremente 
. a avor e ma~os muertas, ni de propietar~oa 
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· y si caso alguno se quiere suponer tai_i complicado en. ~u~ t~• 
das esas medidas no bastásen p:.ra qne tuvieran repres~ntac10n JU~
cial los indígenas, condueños de los terrenos de co_mumdact, todavia. 
hft.y· un recurso supremo á que apelar, y cuya efi.c~cia no ~e puededes-

r En estos términos lo recomienda el emlllente -Junscunsulto 
conoce . . f l 1 d 1 s doctrinas he seO'uido, para detenmnar los e ectos e~a es e a 
~~~:esión de las corp;raciones prohibidas: "No puedo olvidarme _de 
hablar de los procesos que se intenten en nombre de las personas JU
'd·cn~ Considerado en sí mismo el derecho de hacerlo, entra en la 

n1-. d' t· 
d · ·stración de los ne(J'ocios conientes; pero 1versos mo 1vos .•• • 

a m1m º d t t d " · exigen precauciones particulares, sobre todo ct.Ian o se ra a e nm• 
versitates inordenatre'' y·principalmente _de las comunas rur&les ...• 

S. do evi'dentemente absurdo dejarlas sm defensa en estos casos, el ien , f . . .. t t 
Gobierno debe, en último recurso, encargar ~ un unc1onano lll en ar 
la acción que á ellas competa. Negar al Gobierno _este derecho d~ al
ta vigilancia, sería abandonar la división de los bienes comu?es. ª. las 
usui·paciones arbitrarias de los particulares:" ( 1) Y estos prmc1p10s, 
~ue no son únicamente teóricos, sino que estan ya recomendado~. por la 

· t'ca pues como lo advierte ese autor, se han resuelto segun ellos prac 1 , • , t· 
muchos casos en los tribunal~s prusu.no~, darmn ent~·e nosotros sa 1~-

factoria solución ánn á, las mas graves dl~cultades, s1 se procurara ~o
lo poner en armonía la doctrina que he citarlo, con n~estras prescrip
ciones constitucionales, cuidando de que ella no lastimar~ los- dere
chos de propiedad de los condueños, de que ella no_ au~o:1zara la re-

resentación forzada de éstos que les embargara el eJ~rcic10. de sus ac-
P. "tC etc Ante las medidas de esta clase que el leg1slaaor to-
01ones, " •, · , l · d t 

tenddan que desa¡)arecer todos los obstacu os, que ce er o-
mll.ra, l t' . t d das las resistencias que hasta hoy ha ~ncont_ra~? e r_epar 1mieo o ~ 
lo! terrenos de indígenas. Esta, es ~1 conv1cc1on m:i.s pro.funda. ~1 

nada de todo eso se ha hec~o, a nadie, pero much? menos~ este ~~1-
bimal, es lícito suplir el silencio de la ley s~cundana con la rnfracc1on 

-
·to · le• que tengan uno ó más si:ios de ganado mayor, quienes no podrán ter~1 ria , . , t' · · ú tí ¡0 ll el uirirfas ,Ure~ta ni indi•ectament~ en mngun 1empo m por ning n i;u .... ~ 

a q_ «A., t. 2!. Lo; indíg.,uas que quieran po,etlr en sou1edad las fincas que l~s C4?" 
rrOllOODdan en el repart,imiento, po•lrán h 1cerlo después ,¡ue 1<0 l~s hayan d1stn• 
b•ide. bajo ¡08 conv,mios legales que cel, bren enye sí como pa,ticu;ares.» • 

, · Art. 25. R •sp ,oto de los bienes de--c?m11ntdacl que c~~forme a esta ley !1ª 
ben :e a,tirse y que están litigios~s Pntre mdígeu s y _pa.rtlcnlar~s, se e~perara.el 

•uttfdo del juicio, y para oonclnirlo, nom '.urá.n los 1nrlí_gena.~ rnt~rerel!lldos su !:~ ectivo apoderado que lo~ r11pres ➔nte. ha.c1eni? las furu.:1000; de hl en los pue
p cu os individuos sdan m,olventes, los ~intl1oos pr? :ura.·iores de a.¡uello~·•. 

bClols J d acuºrdo' órtleoes v decretos sobre casas, tierras y solares de los tn• o Por-Jon e v , • d J 1, ¡ o á 
dígenas. y fundos legales de los pueblos del E~tado e a 18001 tomo , p ga. 

l5ll 153 y 155.) . · · l d t · · · h ta 'p ¡ 'a áun decir qn~ la.s cue,t1ones C'\p,ta. es e que en es e J_u1010 se , r. -
do :~ -~~ re-u~ltns ya. en e.,a legislación: el d1ctllm><n del IJo~se¡o_ de 6 de D1-. 
~ 'b · d 1849 80 expresa sobre ellas con estl ohvida~: 1(Extmgu1das las comu-0\:.i:: ctMo e~ qu ~ no tienen representación l,•gal, y ~ue ca. a :ii~o de por si. \l 
:n ' · , un - m·1•111a ac(li6r1 pu 1den h:1 er sus ge,t1one, Ju hc1:i.le8¡ pero sul 
coma ~0010• .. • ·' l ¡ 1 T 

an los l. ue"es e•a.s comnn1dadcs, por desoono~er a~ a ey .••• , • u~ 
q ue recon<'ZJ v • • • • d' 1 · · t s no son pirte pira. h t1gar, cuando los rn ,gen as promuevan p 01• 
ayuntam1en o 1 •, · t t 2 o · 90 91 tos S>tlre tierras contra. p:1.rtiuuhr.ds.1l Co ~:Jc1on.01 .• o~no , pags. y • 

l Sniguy.-Obra y tomo citados, pags. 3o3 y 3ol, 
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' 
de la fundamental, permitiendo que á su precepto, que ha extinguid<> 
la persona jurídica declarándola incapaz de dominio, sobreviva sin 
embargo la comunidad de indígenas para litigar, es~o es, para ejercer 
el dominio que compete á quien tiene su acción para demandarlo. (1) 

V 

. Creo haber justificarlo mi persistencia en la opinión que he de
fendido, á pesar <le las réplicas que la impugnan, á pesar de las vivas 

. ·contradicciones que ha sufrido. En mi sentir, el pueblo de Santa Cruz 
:Mitlatongo no tiene capacidad legal, en su carácter de corporación 
prohibida, para demandar. el apeo de terrenos que están, y pretenden 
conservar, amortizados, y el Juez de Nochistlan, que tal capacidad 
ha reconocido, ha violado con sus actos la segunda parte del articulo 
27 de la Constitución. Votaré, en cousecuenc;a, concedienrlo ~ste 
·amparo, sin admitir las distinciones que hace el Juez de Distrito res. 
pecto de los quejosos que justificaron ó no el derecho de dominio, 
porque ni el juicio de amparo sirve para definir el que está en litigio, 
ni·so pretexto de falta de pruebas sobre él, se puede permitir que una 
comunidad litigue; pero sin que con mi voto pretenda prejuzgar, 
preciso me es advertirlo, las cuestiones de propiedad ó posesión 
que sobre los terrenos disputados pueden promover en términos lega
les los miembros de la extinguida comunidad, y cuestiones que por el 
contrario, dejo reservadas á las autoridades competentes, 

La Sup1·ema Corte pronunció la siguiente ejecutoria: 

México, Marzo diez y ocho de mil ochocientos ochenta y dos.
Visto el· juicio de amparo promovido por Remigio Bautista, Tomás
Caballero, Felipe Bautista, Gaspar Santiago, Manuel López, Trinidad 
Alvarez, Juan Santiago, Romualdo Hernández, Auastasio López, 
Juan Castro, Ciria.co Bautista y Margarito López, ante el Juzgado 
de Distrito de Oaxaca, contra los actos del Juez de primera instan
cia de Nocbistlan, que decretó un apeo y deslinde en terrenos que 
tienen en posesión los quejosos, á pedimento del común del pueblo de 
Santa Cruz l\Iitlatongo, colindante del pueblo de Santiago Mitlatongo, 
de donde los quejosos son vecinos, con c~1yos actos consideran éstos 

1 Es bidn sahi la la re¡(a de derecho que dio>: «Is qui 11.ctionen ha1•11t ad 
rem recuperandam, ips:t.'ll rdm b'.lbere videtur.11 [Ley 13. D. De r , gu!id j uris.J 
Solo _esta regla b.i<ta i;1 p 1u decidir q11➔ el que es incapaz de la a.dquisitJión de la. 
frop1edad, lo es tam .ién de toda acJ160. pa1a :einvindicarla, 
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que se violan las garantías que reconoce b. Constitución federal en el 
articulo 27. 

Vistas todas las constancias del expediente; y 
Considerando: 1 ~ Que si bien la segunda parte del artículo 27 

de la Constitución priva á las corporaciones civiles ele capacidad legal 
parn adquirir en propiedad ó administrar por si bienes raíces, no por 
esto puede decirse que los bienes que fueron de las comunidades de 
indígenas según las antiguas leyes, han entradc al dominio de la Na
ción, ni que hayan quedado sin dueño, por<J.ue la prohibición consti
~ucional se limitó á impedir la amortización de esos bienes, garanti
zando la primera parte del expresado artículo 27 la propiedad de és
tos en favor de los mismos indígenas conforme á lns leyes: 

2 ~ Que las de Reforma que llevaron á efecto la desamortiza• 
ción, que nacionalizaron los bienes del clero, que son las hoy vigen
tes, y las que sirven para determinar la propiedad <le aquellos bienes, 
lejos de prirnr á los iudíge1,rns de la propiedad de los terrenos que 
pertenecían á :as antiguas comunidades, la respetan, prohibiendo sólo 
1a subsistencia de aquellas comunidades de carácter perpetuo, y or
denando que tales terrenos se repartan: 

3 ~ Que entre las diversas clisposiciones legales que apoyan es
tos conceptos, puede citarsE la. circular ele 19 de Diciembre de 1856, 
que partiendo del principio de que '·es incul"stiouable que no debe 
tolerarse la subsistencia de las cornnuillades de indígenas," declara 
que "se deben repartir los bienes d(: que han sido prupietarios," y al 
efecto ordena que aunque se de!)en acljudi~nr á los nrrendatarios áun 
los terrenos de comunidad cuando en tiempo hábil lo bu!)iesen pedi
do, los réditos que en tal caso deben pngar los inquilinos, deben per• 
cibirse siempre por los indígenas, y prc,•iniendr, á mayor abunda• 
miento, que los terrenos no arrendados se repnrtan entre los mismos 
indígenas cou total arreglo á lo establecido en la ('irenlar de 9 de Oc
tubre del mismo año, y en las pos1eriores concorctantes. "porqué, se
gún lo dice terminantemente aquella circular. la!> lryes de desamorti
zación, en Yez de daii:i.r :í. los iurlígeoos, los fayoreceu convirtiéndolos 
en propietarios.'' 

4 :=: Que en consecuencia de esto, aunque hoy los indígenas for• 
mando la corporación que antes se llamó comunidacl. ya no pueden 
adquirir vienes raíces, según la segunda parte del nrt ículo 27 de la 
Constitución. rnn individualmente los p1opietario-, de los terrenos que 
pertenecían :í. las antiguas comunidades, clel.iién<losc hacer el repartí• 
miento de ellos: 

5" Que :¡unque la comunidad tle Santa Cruz Millatongo que 
'Jlidió el apeo y deslinde, alegalm el dominio y po!:>isión c¡ue tenía me• 
diante sns vecinos, parecien<lo dará eutender que éstos tenían ya in
dividualmente aquella propiedad y posesión, no consta c¡ue los terre
nos cuyos linderos se dicen confundidos, hubieran ~ido adjudicados á 
los indígenas conforme á las leyes: 

G O Qne no debiendo tenerse presente para la decisión de este 
juicio de amparo el que los quejosos acrediten ó no la propiedad de 
los terrenos que poseen, en virtud de que la deelara<.:ión de amparo no 
¡Jreocnpa ni prejuzga los derechos de propiedad ui do posesión de los. 
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mismos terrenos cuestionados, no hay motivo alguno legal para otor
gar el amparo á alguno de los promoventes, y negarlo :í. otros en vir
tud de los considerandos del Juez de Distrito. ( 1) 

Por estas consideraciones y fundamentos, y con apoyo <le los ar
tículos 101 y 102 constitucionales, y ley de 20 de Enero de 1869, se 
declara: 

Primero. Que es de reformarse y se reforma la sentencia pronun
ciada por el Juez de Distrito de Oaxaca, declarándose: que la J usti
cia de la Unión ampara y protege á Remigio Bautista y todos los de
más pr:,moventes de este ampa.ro contra el apeo y deslinde que el Juez 
de Nochistián mandó practicar, :í. pedimento del común del pueblo de 
Santa Cruz .Mitlatongo. 

Segundo. Quedan á salvo los derechos de los vecinos de Santa 
Cruz Mitlatongo, representados legítimamente conforme á derecho, y 
á quien indnrjdualmente puedan pertenecer conforme á las leyes de 
desamortización los terrenos de cuyos linderos se trata, para ejercitar 
]as acciones que les competan conforme á las leyes. 

Devuéiva.nse las actuaciones al Juzgado de su origen con testi
monio de esta sentencia para los efectos legales ; publíquesc, y archi
vese el Toca. 

Así, por mayoría de votos, lo decretaron lo.s CC. Presidente y 
:Magistrados que formaron el Tribunal pleno de la Corte Suprema de 
Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, y firmaron.-Presidentc, 
Ignacio L. Vallm·ta.- Magistrados: Jfanuel Ala-~.-José !Jf. Bautista 
-Eleuterio .Avila.-Jesús .Jf. Vázquez Palacios.-Jf. 0!Jn!rem~.
Fernando J. Corona.-Enriqtte Landa, secretario. 

1 . E~oa considernnrlos do q1Je ~o habla, dicen a, í: 
<c~ors,de'.a,,do: r1u~ <1~ Jo~ ocu s'lntes en e.to j ic:o ele ampa:o sólo los CC RAmi• 
¡po ~auti,t,, Juan Cutro, Lfooardo Lóprz y Fdipe Il.\ut,,ta. h'ln ju~tili,·:i o ser 
du,nod .le los terreuos .-í. que ~e contrae la misma p-~1ción, y bunc¡ue su ruficr~n 
á un auto proveído el !l de Marzo de 1880, que &Pgtb el i, forme f é dccrt:ta lo en 
~6rte ~d1reroilel mi~mo añ,, (foiai Hl :í. l 1 21! ,fe tt•t•>➔ auto ,), ª" Jomp·11n,!~ uor e~t•> 
que dwbo auto de 26 de Ftifl•tlro eij el que forura la materia dd amparo auaQutt-
equivocada01ente se le ~eñPló , on otra f ,-cba. ' 

Con~iderando· que no ba.hi~ndo la mi,ma justificación ,le la prop;erh<i á f ,. 
\'Or de lo~ CC. Tom s Caballero, Ga•par Santiago, Manuel Lópfz, Fau•tin,, Gar
~~ Tru11,l:1d_ Alvarcz, Juan Saoti11, <' Homualtlo Hsrnánrlez, Anaet:i-i > Lóp ·z, 
C111aco Ilaut,~ta, Domingo I'erfZ1 Jo é Ilc,uito, Marcos Bautista y l\largarito t..ó 
pez, no f8 de concederles el amparo qu11 s :licitan, porque priu.ero es ¡,,,.tilicl\r ser 
dueños de una cosa, que alegar vio).aci6n sobre una propiedad no prohada o 


